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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2020-00058 
 
En atención a las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone:  

 

Téngase en cuenta la terna de liquidadores designada. Por Secretaría comuníquese 

la designación conforme al auto de fecha 15 de junio de 2021. 

 

Obre en autos y téngase en cuenta el depósito judicial allegado a folio 442 del 

expediente respecto a los honorarios provisionales del liquidador.  

 

Obre en autos y téngase en cuentas las respuestas allegadas por Data Crédito y 

Transunion.  

 

 
 
 NOTIFÍQUESE 

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.064  hoy 1 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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